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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oalle del Carmen, núm. 29,  principal. 

Teléfono núm. 3.649.

V E N TA  DE E JE M P L A R E S : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I
—  S U M A R I O

P a r t e  o f ic ia l .

linisterii U iKstruecî B ráblíca |  Bellas Irtes:
Real orden disftonienáo se anuncie á con- 

curso de traslado la plaza de Frofesora 
numeraria de la Sección de Ciencias de 
¡a Escuela Normal Superior de Maestras 
(te Cádiz,

Ministerio de Fomente:
Seal orden aprobando el contador para  

agua del tipo velocidad Iberia,
Oka aprobando la ejecución de las obras 

de transformación de los dos ascensores 
de este MinisteriOy sustituyendo la ener* 
gia hidráulica por la eléctrica.

Otra disponiendo se ejecute por el sistema 
de Administración la formaciév éimpre- 
s i ^  de la Estadística minera y meta
lúrgica y de servicios varios del Hamo.

Adaslnlstraolón Ceotral:
Marina.—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.— á los na-
s vegantes,—Grupos 66, 67 y 68,
H a c ien d a .— Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Jíclocidn de recla
maciones formuladas solicitando emisión 
de inscripciones por venta de bienes en 
primera y segunda época.

Declarando desierta, por falta de licitado- 
res, la Síibasta para adquisición y amor
tización de Deuda del Tesoro procedente 
del personal.

I nstrucción  PÜBLICA.— D ireco ión  Gene
r a l de P rim era  en señ a n za .— Cowcedien* 
do la vuelta al servicio al Maestro don 
Tomás Montero Forrero,

F om ento .— Dirección General de Agri* 
cultura, Minas y Montes.—Aprobando 
el proyecto de repoblación del monte de
nominado Ribera derecha é izquierda del 
rio Negro, de la provincia de Lérida,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Aprobando el proyecto de reparación de 
la travesía de Padrón^ en la carretera 
de Coruña d Pontevedra^ provincia de 
(joruña.

ANEXO “'ObSEHVATOKIO d e  MáDRÍD.— 
S u b a s ta s . — a d m in is tra c i^ In  P e o i'in -  
ciAL. — A d m in is tr a c ió n  M üniou?al.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Es
paña,

A n exo  2.^— E dictos .- Cuadros  e s t í d̂ Is » 
ticos d e

G u e r r a .—J u n ta  ca lificad ora  do Aspiran' 
tos á d estin o s  c iv i le s ,— ás d e s 
tinos vacantes.

I nstrucción  P úblic a .—Dkección Gono- 
ral de Prim era enseñanza.—Continua 
dón del escalafón de la categoría sexta 
elemental de Maestros^ con 1,100 pesetas.

Dirección General del Institu to  Goográ- 
flco y Estadístico.— de bu
ques y pasajeros por mar habido en los 
puertos de la Península é islas adyacen
tes durante el mes de Marzo tlUírno,

P ortada  de las sentencias y autos dictados 
por la Sala de lo Criminal del Tribnu/E 
Supremo desde 1,  ̂ de Julio á 31 da iJi- 
ciembre de 1910 y publicados en est$ pe 
riédico oficial.

PARTE OFICIAL
KKIIIjailU DEL C O »  K XDIimOS

S. M. el Rey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M,la R ein a  D.® Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D( igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Vacante, por pase á otro des

tino de la que la desempeñaba, una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Cádiz, dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncio dicha plaza á con- 
Cttrao do traslado, por término de veinte 
días, á contar dt^sde la publicación de esta 
>ül orden en la Gaceta,

2.^ Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso las Profe
soras num erarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Superio
res de Maestras.

8-̂  ̂ Que las condiciones que las aspi
rantes han de reunir, así como las que 
habrán de tenerse en cuenta para la re
solución de este concurso, serán las de
term inadas en los artículos 5.°, 6.® y 7.® 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908, y

4.° Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
 -----

M ilK T E R I O  D E F O r a X O

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Resultando que D. Camilo 

Estorgue, con poder de D. Mauricio Le- 
doux, que á su vez le tiene de la Casa

constructora Schinzel tfc C.^, do Vien$i, 
solicita la aprobación del contador, seco  
y húmedo, Iberia, para agua; para lo quo 
presenta ambos poderes, las Memorir > 
descriptivas y planos por triplicado, y el 
informe favorable de la Verificación ofi
cial de contadores de agua de Madrid:

Resultando que la Verificación oficiñl 
de contadores para agua de Madrid haco 
constar en su informe que el coníado:* 
Iberia, en sus dos tipos, seco y  húmedo, 
han sido sometidos á las pruebas 
sarias para la comprobación do su 
cionamiento y  condiciones mecánicas y 
merecen la aprobación:

Considerando que dicho contador, en 
sus dos tipos, reúne las condiciones ex i 
gidas por las Instrucciones reglamou’ 
tañas:

Vistos los artículos 162 á 166 de las 
mismas Instrucciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví 
disponer sea aprobado el contador par; i 
agua del tipo velocidad Iberia, en sub  
dos aspectos, seco y húmedo, como soli
cita D. Camilo Estorgue, apoderado de 
la Casa Schinzel <Sc C.^, de Vicna, debien
do devolverse á dicho señor Estorgue un 
ejem plar de la Memoria y plano, con ia 
correspóiidiente nota de aprobación, con
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la obligación de dar cumplimiento á lo
preceptuado en el artículo 166 de las Ins
trucciones reglamentarias do 22 de F e
brero áe  1906, modiflcadas por Real de
creto de 24 de Agosto y 9 de Diciembre 
lio 1910, y al mismo tiempo rem itir un 
modelo de cada uno de los dos tipos á la 
Escuela do Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en analogía á lo dispues
to para los de electricidad y gas en la 
Keal orden de 31 de Diciembre de 1906, 
y  que esta resolución, con la forma de 
verificación y comprobación del aparato, 
sea publicada en la Gaceta de Madríó.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
p ara  su  coiicícimiento y demás efectos. 
Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 do Abril do 191L

GASSET.
limo, Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajo.
Forma de verificación y comprobación 

del aparato.
Les Laboratorios para la verificación 

do los contadores de agua del sistema 
Iberia, secos y húmedí^s, consiarán:

L^ De iin d̂ 3pósito de agua de 500 li 
tros de capacidad, por lo menos, situado 
á conveniente altura para dar á laco- 
n ien to  ií«iuldíi una presión de 30 metros, 
ó de ios aparatos necesarios á este efecto.

2.̂  ̂ De Jas  tuberías y llaves necesarias 
para  efectuar las verificaciones de los 
contadores de un calibre de 7 m /m  á 
200 m /m . .

3.® De un recipiente de 100 litros de 
capacidad, por lo menos, para recibir y 
cubicar (1 agua después de haber pasado 
po r el contador que se verifica, con su 
correspondiento escala vertical graduada
en 14tros. , . ,  ^

4.'' De una bomba hidráulica y los 
íií^nómetros necesarios.

5.^ 1)0 un juego de cánulas aforado- 
r a s  de g a sto s  á la presión de 30 metros, 
igBí.1 ai 2 por 100 y 50 por 100 del múdi- 
m ien to  de lo s  con tad ores de calibres 
cíU iíprendidos entre 7 m/rn y 200 m/m.

6 /  De útiles y materiales necesarios 
para  1̂  coloración de los contsdores d u 
ran te  la verificBcim, y para poder estam; 
p a r en los que resulten legales el sello o 
prcGinto del Verificador.

Los Yerific adores, con exacto conoci- 
mifiito del sistema y de su fúncioha- 
:nIeDto,haTán un det-nido reconocimién- 
to de ios contadores que vayan á ensayar, 
para cerciorarse de su buena fabricación.

S ■ colocará el contador Robre el banco 
de ensayos (sensiblemente borízóntal), y 
h 1 1  i) prueba de impermeabilidad, in- 
\ t i tio ?:guí5 con la bomba hidiáulica 
I) pTCFlón de 15 atmósferas; si el
t  mi «cor permanece estanco, seguirá las 
denií B opei acionés; si no, lo désechára 
p^ira sor ajustado, ,

H ará las pruebas de pensibilidad,usan
do las cáriiiias aferadoras de gastos igua- 
les sü 2 por U)0 d«̂ d rendimiento del con- 
U ú n  que S0 eiu-aya. Esta prueba se con* 
sid, i í?rá como buena cmando el cóntádí^ 
friMvone á los expresados gastos, siencto 
d? -echados en cáRO eontrarlo.

P ara las pruebas de exactitud, hura 
f ui'^'^'onar el contador á plena admisión 
V al gasto doi 50 por 100 de su rendi
miento, y bí los errores están dentro del 
5 o rr 100 en más ó en menos, conceptuara 

con tado res  buenos para estas pruebas.
ibi todas las pruebas anterioreB han

sido favorables al contador, puede prece
derse al punzonaje.

Las operaciones de verificación á que 
han de someterse los contadores de este 
sistema colocados en los domicilios de 
los consumidores, que no hayan sufrido 
comprobación en Laboratorio, serán las 
mismas antes expresadas, usando la pre
sión natural del agua eu aquel lugar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indicaciones, se usará una medida de ca
pacidad de un hectolitro, ó menor, con su 
escala graduada en litros.

Las operaciones qué constituirán la  
comprobación que debe ejecutarse en los 
domicilios de los con?iumidoros de con- 
tadorf s aprobados en Laboratorio, se re 
ducen al reconocimiento de los precintos 
y sellos puestos por el Verificador en 
aquél, y á hacer pasar las veces que juz
gue con veniente el Verificador 100 litros 
á la presión natural del agua en el lugar 
de la experiencia y ver si ios errores es
tán dentro de los límites de tolerancia; 
si no lo están, ó dificultades de cualquier 
clase no permitieran hacer las operacio
nes de modo que el Verificador se con
venza de la bondad del aparato, se levan
tará el contador de la instalación y se lle
vará al Laboratorio para hacer las opera
ciones con toda escrupulosidad.

Los sellos y precintos deberán colocar
se en las siguientes uniones: en la tapa 
de la caja de la rejilla, en la tapa roscada 
de la unión de los dos mecanismos de re
lojería en el contador seco, en la tapa ros
cada del cristal que hay para tapar el 
m inutero en los tipos seco y húmedo. 
Además se colocarán sellos y precintos 
en l^s sitios donde juzgue conveniente el 
Verificador al ensayar Jos aparatos.

Terminadas las obras de transform a
ción de los dos ascensores destinados al 
servicio de este Departamento, sustitu 
yendo la energía hidrÁulica, de que se 
hallaban dótádos, por la eléctrica, y va
rias obras complementarias para el mon
taje de los mismos, cuy o presupuesto, im 
portante la cantidad de 17.064,50 pesetas, 
fué presentado por el Arquitecto de este 
Ministerio, I). Alfonso Dubí y Diez, y a u 
torizada la ejecución de dichas obras por 
Real orden de 7 de Enero último, las 
cuales se han llevado á cabo dentro del 
presento ejercicio económico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la ejecución de las mencionadas 
obras y disponer que su importe total de 
17.(i6L50 pesetas, se satisfaga con cargo 
al capitulo 2.°, artículo único, concep
to 5.® del presupuesto v gente de este Mi
nisterio.

D e R eal orden  lo oigo á V. S. para su 
c o n o c im ien to  y d em á s e íe c io s , Dio«i g«^ar- 
de á V, S. m u ch o s años, Madrid, 24 de 
Abril d e  1911.

GASSET.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Mhiisieno.

limo. Sr.: Consignadas en el presupues
to vigente de este Ministerio 12.000 pese
tas para «formación é impresión de la 
Estádístka minera y metalúrgica y de

servicios varios del ramo», en atención á 
lo solicitado por el Presidente del Con
sejo de Minería,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto au to 
rizar el indicado servicio, y disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 21 de Diciembre do 
1906, se prescinda de la subasta y se hagai 
este servicio por Administración, y que 
al. efecto la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio libre a l 
Habilitado del Cuerpo de Minas, p . F ran 
cisco Nadal, la cantidad da 6.000 pesetaSp 
que se solicitan para la impresión y tira 
da de la Estadística minera, correspon
diente al año de 1909, aplicándose, á ju s
tificar, al capítulo 14, artículo 1.°, concep
to 3 del presupuesto vigente.

2.® Que en cumplimiento de lo ordo- 
nado en el artículo 2.® del Real decreto 
de 12 do Noviembre de 1886, so inserte 
es^a Real orden en la G aceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo comunico á V. I. á los 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Abril de 
1911.

GASSET.
Señor Director general de A gricultura,

Minas y Montes.
 ------

iMIl^[2fRACiOl CEKTRAL >

MiNISTLRlO DÉ MARINA

¿ itireecló iiáw eiiera ld e  H av<eg:aci6*i 
y  iPeseai M U r ilím a -

Sección de Hidrográfia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 66.—O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .  
ICstadosi U n i d o s . — Block. Isla n d  
H arb o r.—Modificación en el alum 
brado. — Noí ¿ce io Mafiners númeto 
7/380. Washingtorif 1911.
Número 293.—-Se apagaron las luces 

que constituían la antigua onfllación del 
puerto de la isla Block y se estableció la 
nueva enfilación siguiente:

Luz a n t e r io r :  En el extremo Este del 
rompeolas del Oeste.

Car deten F ija  toja.
Altura sobre el nivel d d  mar: 3,6 m e

tros.
Faro: Poste banco con escala y caseta- 

abrigo para la linterna.
Lüz p o s te r io r :  En el extremo del m a

lecón del Gobierno, en el lado Gesto de 
la entrada do la dársena del puerto. 

Carácter: Fija roja.
Altura sobre el nivel del mar: 7,5 m e

tros.
Situación aproxim adí: 4 10’ 25” N. y 

eó"" 2F 8” W. (11^ 33’ 23” W. de Gvv.)
Faro: Poste con escala y caseta-

abrigo p%ra la linterna.
Cuaderno de faros número 5, página 

150.
Carta número 587 de la Bocciór. IX. 
Derrotero número 40, página 150.

Punta Judiíih. — Boya lum inosa de
^'ilbato. — Not/ce te Manners número 
7/381. Washirtgtijny 1911.
Kúmero 2 9 i .—La boya luminosa lia-
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macla Point Judith Gas afid Whistle huoy 
níúmero 2, fondeada en 15 metros de agua 
4 millas al S. 14° E. del faro de la 

Judith, se cambió por otra análo
ga que lleva además una m ira cúbica 
con ei número 2 en Jas 4 caras laterales.

Situación aproximada: 41° 20’ 30’’ N. y 
€5° 16’ 13” W. (71° 28’ 33” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, página 
150.

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 149.

B r a s i l .—P roxim idades do K ío J a 
neiro. — P u n ta  U egra. — C arácter  
norm al de la  luz.—Avis aux Naviga- 
teurs número 921580. París, 1^11. 
Número 295.—La luz de punta Negra, 

que se había reemplazado provisional
mente por una luz fija blanca, volvió á 
tomar su carácter norma!.

Situación aproximada: 22° 57’ 30” S. y 
36° 2¡’ 41” W. (42° 40’ 1” W de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 14.

Carta número 110 de la sección VIH. 
Derrotero número 31, página 359.

O céan o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .— E sp a ñ a .  
€rljóu.—P u erto  del M usel. — B oya  
luminosa.
Número 20G.—La boya luminosa con 

luz uerda que baliza la extremidad del 
roDjpeolas en construcción de dicho p u er
to, es de forma cónica, pintada de color 
rojo. La luz está elevada 3,45 metros so
bre el mar y tiene un clcance de dos m i
llas. Es señal do estribor para los buques 
que entren en el puerto, y está fondeada 
al Este del extremo de las obras de dicho 
rompeolas.

Plano número 13 A de la sección II. 
Cuaderno do faros serie A, página 50. 
Derrotero número 1, página 183.

F inan cia .-P rox im id ad es de las Is la s  
Glenaxis. — Bajo Jaune. — B o c a .—
Avis aux Navígateurs número 1011635. 
París, 1911,
Número 2¿97.—En el cantil hW . del 

bajo Jaune, y á 2.210 metros al S 79° W. 
do la roca que descubre 0,3 metros, se re 
conoció una roca cubierta con 2,6 metros 
de agua en bajamar viva.

Esta roca rompe con m ar gruesa en 
bajamar.

Nota,—La rcca Esto del bajo Jaune des
cubre 0,6 metros.

Situación aproximada de la nue^a roca: 
47“ 42’ 24” N. y 2° 20’ 8” E. (3° 52’ 12” W. 
de Gw.)

Carta número 851 do la sección II.
Grupo 67.—C a n a l d e  l a  M a n c h a .—F r a n 

c ia .— Río d»l T rie u x . — Buz de la  
torre-baliza de la s  «Ferdcix».-.Jm-s 
aux Navigakurs número 1011364. París, 
1911.
Número 298 .—Se encendió, prestando 

servicio definitivo, la luz fija verde, esta
blecida sobre la torre-baliza de Iss «Per- 
drix», en el lado izquierdo del río Trieux. 
(Aviso número 41 de 1910.)

Situación aproximada: 48° 47’ 47” N. y 
8“ 6’ 31” E. (3° 5’ 49” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 72. 
Carta número 207 de Ja sección íí. 
Derrotero núuiero 35, página 217.

F ra n ^ 'ia .—Kío do T ró g u ie r . ‘Hoem-
■plazo provisional de la  bnliss*. del 
Corbeau por una boya —
/lü'¿« aux Natyiijatmrs riámirú 97!G(i(}. 
París, 1911.
Número ” 99.—Para reemplazar provi- 

BÍoníilrntníe la bídiza do mairipcst ría le 
Corboau destruida accidentaimente, so 
iondeó á 150 metros al Oeste del emplaza-

miento de la baliza destruida una boya
de huso pintada de n e g r o  con m ira cilín* 
drica. (Aviso 126 do 1910.)

Situación aproximada de la boya: 48° 
53’ 28” N. y 3° 2’ 8” E. (3° 10’ 12” W. 
de Gw.)

Carta número 207 de la sección II.
M ar d e l  N o r t e . — H o la n d a .—Midden 

Steenbank.— B oya lu m in o sa . —  Avis 
aux Navigatenars, número 941591. París, 
1911.
Número 300.—Se fondeó de nuevo en 

su emplazamiento la boya roja  luminosa 
de los bancos Steenbank, que había des
aparecido accidentalmente.

Situación aproximada: 51° 39’ 6” N. 
y 9° 33’ 13” E. (3° 20’ 53” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II.

Embocadura del M esa .— B ruiniase. 
E stación  de señales de mal tiem po.
Avis aux Navigateurs número 9S/6J3. 
París, 1911.
Número 301.—El mástil do la estación 

de señales de mal tiempo, instalado en 
Bruinisse, se encuentra á 15 metros al 
NW. del faro de Zijpe Nord.

Situación aproximada del faro: 51° 39’ 
31” N. y 10° 18’ 43” E. (4° 6’ 23” E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 154. 
Carta núm ero 802 de la sección II.

Zuiderzée.—Casco al lÜE. de Marken.
Avis aux Navigateurs número 981614. 
París, 1911.
Número 302.—Al NE. de Marken se 

encuentra á pique un casco, cubierto con 
1,7 metros de agua, peligroso para los 
buques que se dirigen á Amsterdam. 
Para marcarlo se fondeó cerca de él una 
boya de naufragio con las luces regla
mentarias.

Situación aproximada del casco: 52° 
30’ 18” N. y 11° 24’ 3” E. (5° 11’ 43” E. 
de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Grupo 68.—M a r M e d ite r r á n e o .—I ta l ia .  

P u erto  de Pouzzoles.— Cambio del 
carácter de la  luz.— Avvisi ai Navi’ 
ganti, número 54¡87. Génova, 1911.
Número 303.—Se modificó la luz fija 

verde encendida sobre la cabeza del mue
lle de Calígula, apareciendo actualmente 
verde con una ocultación cada ^ según los 
(luz, %5segunáos\ ocultación, 2,5 segundos), 
con un alcance de seis millas.

SituaciíSn aproximada: 40® 49’ 16” N. y 
20“ 20’ 1” E. (14° 7’ 41” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 106. 
Carta número 825 de la sección III.

E strecho de M esina . — D estrucción  
del fa ro  de S c illa .— ai  Navi- 
ganti número 50174. Génova, 1911. 
Número 304 .—Habiendo sido destrui

do por la m ar el faro con luz fija rq/a del 
muelle de Sciila, así como también el ex
tremo de dicho muelle, resulta peligroso 
aproximarse á esta parte de costa hasta 
nuevo Aviso.

Situación aproximada del faro: 38° 15’ 
22” N. y 21° 55’ 24” E. (15° 43’ 4” E. de 
Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 112. 
Carta número 154 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 572.

Mar A driático.—I t a l i a . —P u n ta  de la  
MaQstrA. - - M-xtineión tem poral de 
la  luz do la  boya ium ioosa .—Avvisi 
ai Navignnti número 54¡84. Génova, 1911.
Número 3 0 3 —Se apagó temporalmen

te la luz d© la boya luminosa con silbato, 
fondeada al Este del faro de la punta d©
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Ta Maestra. Se avisará cuando vuelva á
encenderse.

Situación aproximada: 44“ 58 N. J  lo 
45’ 34” E. (12“ 33' 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página ...54.
P u erto  de Malamocco.—‘Cambio pro

v is io n a l del carácter de la  luz del 
maleeóu ISTorte.—Avvisi ai Navigardi 
número 54¡82. Génova, 1911.
Número 306.—La luz blanca con un  

desta llo rojo del malecón Norte del puer
to de Malamocco, se reemplazó provisio
nalmente por una luz blanca  con un des
tello verde cada 15 segundos.

Situación aproximada: 45° 20̂  2 N. y 
18° 32’ 57” E. (12° 20’ 37” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página' 156. 
Carta número 798 do la sección III.

O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e  —E star
cios U n id o s .—B icck  Is la n d  H a r-  
bor.—A p lazam ien to  en  la  m odifica- 
cióu del a lum brado .—Notice to Mari- 
ners número 81434. Washington, 1911. 
Número 307 .— Quedó aplazada la m o

dificación anunciada del alum brado do 
Block Island Harbor. (Aviso número 293 
de 1911.)

Situación aproximada: 41° 10’ 25” N. y 
65° 21’ 3” W. (71° 33’ 23” W. de Gw.) 

Carta número 588 de la sección IX.
P u n ta  J u d ith . — R eem plazo de la  

boya lum inosa con silbato.—NoUce 
^ariners número 8¡435. Washington,

iU ll.
Número 3 0 8 .— Quedó sin efecto el r e 

emplazo de la boya luminosa fondeada á 
1,2 millas al S. 14° E. del faro de la pun
ta Judith , anunciada en el Aviso núme
ro 294 de 1911.

Situación aproximada: 41° 20’ 3C” N. y 
65° 16’ 13” W. (71° 28’ 33” W. de Gw.)

Cartas números 587 y 588 de la sec
ción IX.

El Director general, José Barrasa.

yiNlSTERlO DE HACIENDA

M r e c c ié a  «lo H enda
y C S íí f ■* íí s i V a s .

Relación de las reclamaciones form u
ladas, durante el mes do Marzo último, 
por Corporaciones de Beneficencia é In s 
trucción Pública, solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en p ri
mera y segunda época, formada en cum
plimiento del artículo 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciemjiu de 1905.

REMANENTES

B e n e f i c e n c i a .
Número 1.852.—Hospital de San Bar

tolomé y Beneficencia de Campo de Crip- 
tana (Ciudad Real), 1.° de Marzo de 1911.

Idem 1.853.—Pósito de Corpa (Madrid), 
30 ídem id.

Madrid, 24 do Abril de 1911.=E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 29 de Abril do 19ll .= E l Direc
tor general, Cenóa del Alisai.



244 1.® Mayo 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

M IN ISTERIO  D E IN STRU CCIÓ N  PÚ B LIC A
Y BELLAS ARTES

Dlreccléit 6 ênei*al de priimera 
e n s e ñ a n z a .

Visto el expediente incoado por el ex 
Maestro de la Escuela pública de Villal- 
ba del Alcor, D. Tomás Montero Borrero, 
solicitando que^ cumplidos los tres años 
de separación impuesta por Real orden 
de 28 de Diciembre de 1907, le sea conce
dida la vuelta al senvicio en Escuela de 
1.100 pesetas:

Resultando que en virtud de expedien
te gubernativo y por Real orden de 28 de 
Diciembre da 1907, se impuso á O. Tomás 
Montero Borrero la pena de separación 
del Magisterio público por tres años, con 
pérdidas de los servicios prestados desde 
el día 18 de Enero de 1906, en que se au
sentó de su cargo, y con la obligación de 
reintegrar al Estado los haberes percibi
dos desde esta última fecha:

Resultando que al solicitar D. Tomás 
Montero en 16 de Febrero de 1909 la vuei 
ta al servicio, creyendo, por error, que 
habían transcurrido los tres años de se
paración, acompráñó á sus expedientes 
certificado del Habilitado referentes á 
las cantMades percibidas desde el 18 de 
Enero de 1906, y una carta de pago rein
tegrando 150,70 pesetas, cobradas desde 
dicha fecha:

Resultando que los tres años de sepa
ración impuesta á D. Tomás Montero se 
han cumplido el 28 de Diciembre de 1910: 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos de la Real orden de 28 de Di
ciembre de 1907, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la orden de 10 de Enero pró
ximo pasado,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder á lo solicitado por D. Tomás Mon
tero Borrero, y nombrarle, fuera de con
curso, para una Escuela de igual catego
ría y sueldo que la desempeñada últim a

mente, que se halle vacante y no esté 
anunciada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1911.=EI Director general, 
R. Altamira.
Señor Presidente de la Jun ta  Provincial 

de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO

BireccióM eresieral 
de Agricultura, Miuas y Moutes.

MONTES
Examinado el proyecto de repoblación 

del monte denominado Ribera derecha é 
izquierda del río Negro, número 306 del 
catálogo de los de utilidad pública de la 
provincia de Lérida, así cOmo ei pre
supuesto que al miamo acompaña, docu
mentos ambos, que ha formulado ei In
geniero Jefe del distrito forestal: 

Considerando que en el proyecto se de
muestra la necesidad de esta repoblación, 
y se estudió el procedimiento más acer
tado para llevarlo á cabo, y 

Considerando que las partidas del pre
supuesto están debidamente justificadas, 

S. M. el Roy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
proyecto, así como el presupuesto para el 
corriente año, por la cantidad de 11.021,56 
pesetas, de las cuales se aplicarán 10.021,56 
pesetas al concepto 4.  ̂del capítulo 12, a r
tículo del presupuesto vigente de este 
Ministerio, destinado para «semillas, se
queros, viveros y repoblación de los cla
ros, calveros y rasos de los montes de 
utilidad pública», y 1.000 pesetas al con
cepto 9.° de los mencionados capítulo y 
artículo, destinado para «indemnizacio
nes del personal técnico y auxiliar», de
biendo solicitar el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de Lérida ios oportunos

libramientos y justificar su inversión en 
la forma establecida; en la inteligencia de 
que este servicio, por su índole especial, 
no puede ser objeto de contrata.

De oi^dou del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1911.= E l 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos este Minis

terio.

B irecc iéM  d e  O b ra»  P n -
b lieaS o  

CONSERVACIÓN DE CARBETERA8
Visto el proyecto de reparación de la 

travesía do Padrón en la carretera de 
Coruña á Pontevedra, provincia de Co- 
ruña:

Resultando que el importe de su p re 
supuesto de contrata os de 58.701,64 pe
setas:

Kesulíando que en el plan de repara
ciones para el corriente año, dicho p ro 
yecto figura con un presupuesto de con
trata de 40.000 pesetas:

Considerando que no puede, por tanto, 
ser subastada esta obra durante este e jer
cicio:;

Considerando que es muy convenionto 
no retrasar la ejecución dé la  reparación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aprobarla por el pre
supuesto de A.dministración, im portante 
52.576,26 pesetas, y ordenar su ejecución 
por el indicado sistema, con cargo al ca
pítulo 20, artículo 2/ ,̂ concf^pto 2.® del v i
gente presupuesto de este Ministerio- 

De orden del señor Ministro lo digo 
á V- S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1911.—El Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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